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¿Qué es el inah?

El Instituto Nacional de Antropología e Historia es el 
organismo federal encargado de proteger el patrimonio 
cultural de México, es decir, nuestra herencia histórica. 

Fundado en 1939, tiene la misión de investigar, conservar 
y difundir el patrimonio paleontológico, arqueológico, 
antropológico e histórico de la nación, y así  fortalecer 
nuestra identidad y memoria social.

¿Qué son las Coordinaciones 
Nacionales?

Son las áreas dependientes del INAH que se encargan del 
SDWULPRQLR� FXOWXUDO� GLYLGLGDV� SRU� WHPDV� HVSHFt¿FRV�� SDUD�
conservación de monumentos, museos o bienes muebles.

¿Qué es la cncpc?

Es la Coordinación Nacional de Conservación del Patri-
monio Cultural (CNCPC) que norma la conservación y 
restauración de bienes muebles, es decir, objetos paleon-
tológicos (fósiles), arqueológicos (prehispánicos) e histó-
ricos (realizados entre los siglos XVI y XIX), e inmuebles 
por destino, es decir, retablos y acabados arquitectónicos 
(pintura mural, relieves, estucos). 

Coordinación Nacional de Conservación
del Patrimonio Cultural | 

© INAH, 2013
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Bienvenido al INAH

Claustro del ex convento de Santo Domingo, Oaxaca | 
© INAH, 2005
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Otras coordinaciones que protegen el 
patrimonio

Coordinación Nacional de Monumentos Históricos 
(CNMH). Conserva, protege, cataloga, investiga y difunde 
HO�SDWULPRQLR�KLVWyULFR�HGL¿FDGR�GH�OD�1DFLyQ��

Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos (CNAJ). 
Gestiona convenios, la autorización del uso de zonas 
arqueológicas, el reconocimiento de grupos coadyuvantes, 
acciones jurídicas como denuncias por robo de arte sacro y 
asesoría en los servicios públicos que ofrece el INAH.

¿Qué son los Centros inah?

Son la representación del INAH en los estados y se ocupan 
de atender las labores del instituto en toda la República.

    La imagen institucional del Instituto Nacional de Antropología e His-
toria está basada en la parte central del primer círculo de la Piedra del 
6RO��VtPEROR�2OOLQ�TXH�VLJQL¿FD�³PRYLPLHQWR´��
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Bienvenido al INAH

Aguascalientes: Juan de Montoro núm. 226, col. Centro, 
Aguascalientes: CP 20000. Tel. (01 449) 915 8550.
Baja California: Calle K núm. 300, col. Nueva 2ª 
Sección, Mexicali. CP 21100. Tel. (01 686) 552 3591.
Baja California Sur: Legaspy núm. 1637, col. Los 
Olivos, La Paz, CP 23040. Tel. (01 612) 122 0399.
Campeche: Calle 59 núm. 36, col. Centro, Campeche. 
CP 24000. Tel. (01 981) 816 9111.
Chiapas: Calzada de los Hombres Ilustres s/n, Zona 
Centro, Tuxtla Gutiérrez. CP 29000. Tel. (01 961) 612 
2824.
Chihuahua: Paseo Bolívar núm. 608, col. Centro, 
Chihuahua. CP 31000. Tel. (01 614) 410 8733.
Coahuila: José María Morelos núm. 244, Zona Centro, 
Saltillo. CP 25000. Tel. (01 844) 410 1918.
Colima: Vicente Guerrero núm. 174, col. Centro, 
Colima. CP 28000. Tel. (01 312) 313 4945.
Durango: Av. 16 de Septiembre núm. 130, col. Silvestre 
Dorador, Durango. CP 34070. Tel. (01 618) 128 4413. 
Ext. 188 000.
Estado de México: Av. José Vicente Villada núm. 107, 
col. Centro, Toluca. CP 50080 Tel. (01 722) 167 1325.
*XDQDMXDWR��&DOOH�5HDO�Q~P������FRO��0DU¿O, 
Guanajuato. CP 36250. Tel. (01 473) 733 0857.
Guerrero: Abasolo núm. 46, col. Centro, Chilpancingo. 
CP 39000. Tel. (01 747) 471 7121.
Hidalgo: calle Casasola s/n, Ex convento de San 
Francisco, Pachuca. CP 42000. Tel. (01 771) 718 2341.
Jalisco: Liceo núm. 168, Zona Centro, Guadalajara.
CP 44100. Tel. (01 33) 3614 5416.
Michoacán: Francisco I. Madero Oriente núm. 369, col. 
Centro, Morelia. CP 58000. Tel. (01 443) 313 2650.  
Ext. 248000.
Morelos: Matamoros núm. 14, col. Acapatzingo, 
Cuernavaca. CP 62440. Tel. (01 777) 314 4048.

Centros INAH
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Nayarit: Lerdo núm. 76 Oriente, col. Centro, Tepic. CP 
63000. Tel. (01 311) 217 8666.
Nuevo León: Rafael José Verger s/n, col. Obispado, 
Monterrey. CP 64010. Tel. (01 81) 8333 9588.
Oaxaca: Pino Suárez núm. 715, col. Centro, Oaxaca de 
Juárez. CP 68000. Tel. (01 951) 515 0400.
Puebla: Av. Ejército de Oriente s/n, Unidad Cívica 5 de 
Mayo, Puebla. CP 72270. Tel. (01 222) 235 1748.
Querétaro: Andrés Balvanera núm. 2, col. Centro, 
Querétaro. CP 76000. Tel. (01 442) 245 5204.
Quintana Roo: Av. Insurgentes núm. 974, col. 
Forjadores, Chetumal. CP 77025.
Tel. (01 983) 837 0796.
San Luis Potosí: Arista núm. 933, col. Tequisquiapan, 
San Luis Potosí. CP 78230.  Tel. (01 444) 813 4941.
Sinaloa: Ángeles Flores núm. 154 Oriente, col. Centro, 
Culiacán. CP 80000 Tel. (01 667) 752 1541,
Ext. 338 000.
Sonora: Jesús García Final y Presbítero Esteban 
Sarmiento, Antigua Penitenciaría, col. La Matanza, 
Hermosillo. CP 83080. Tel. (01 662) 217 2580.
Tabasco: Plutarco Elías Calles núm. 401, col. Jesús 
García, Villahermosa. CP 86040. Tel. (01 993) 352 
1022. Ext. 358 040.
Tamaulipas: Ex hacienda de Tamatán núm. 
1552, col. Tamatán, Ciudad Victoria. CP 87060.                          
Tel. (01 834) 306 0160.
Tlaxcala: Av. Diego Muñoz Camargo núm. 26, col. 
Centro, Tlaxcala. CP 90000. Tel.  (01 246) 462 9375.
Veracruz: Benito Juárez núm. 425-431, col. Centro, 
Veracruz, CP 91700. Tel. (01 229) 934 9981.
Yucatán: Antigua Carretera a Progreso kilómetro 6.5, 
col. Gonzalo Guerrero, Mérida. CP 97310. Tel. (01 999) 
944 4068.
Zacatecas: Miguel Auza núm. 29, col. Centro, Zacatecas. 
CP 98000 Tel. (01 492) 922 0403.



Patrimonio
     cultural.
     ¡Conócelo,    
     valóralo
     y cuídalo!

Taller de patrimonio cultural impartido a 
estudiantes de la comunidad de Buenavista de 

Cuéllar, Guerrero | © INAH, 2013
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Retablo principal de San Cristobal 
Suchixtlahuaca, Oaxaca | © INAH, 2014



14

Patrimonio cultural ¡Conócelo, valóralo y cuídalo!

¿Sabía qué?

A lo largo de la historia, nuestros antepasados crearon 
edificios, objetos, costumbres y tradiciones que han llegado 
hasta nosotros. Toda esa herencia es lo que llamamos 
patrimonio cultural.

Patrimonio Cultural Tangible 

Se llama patrimonio tangible a la herencia cultural que 
podemos tocar: la arquitectura, la escultura, la pintura, la 
orfebrería, los textiles, los restos arqueológicos, entre mu-
chos otros objetos.

Por su antigüedad y sus materiales suelen ser frágiles, por 
ello deben ser tratados con cuidado, para evitar que se da-
ñen porque, una vez que se pierden, no se pueden recuperar.

Patrimonio Cultural Intangible

El patrimonio intangible es la herencia cultural que no podemos 

tocar��ODV�¿HVWDV��ODV�GDQ]DV��ORV�FDQWRV��OD�JDVWURQRPtD��ODV�
tradiciones, los cuentos, la lengua, entre otras. Este patrimonio 
sólo existe cuando es celebrado, representado o usado por los 
miembros de la comunidad.  

Este legado se ha transmitido de padres a hijos durante 
generaciones y sólo es posible mantenerlo vivo si lo 
enseñamos a los más jóvenes para que, en el futuro, ellos 
continúen las tradiciones con sus descendientes.

¿Puedo ayudar a conservarlo?

Claro que sí. Todas las personas cercanas al patrimonio de 
cada comunidad son las más adecuadas, para observar
y detectar si existe riesgo de algún daño para él.

Cuidar el patrimonio es tarea de todos.

    La comida 
es patrimonio 
cultural
intangible.
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¿Cómo puedo hacerlo?

El patrimonio cultural es frágil. Si observa que hay riesgo, 
contacte a los especialistas del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH) a través de www.inah.gob.mx. 
Ellos le dirán cómo actuar.

Su participación puede ser vital para detectar los problemas a 
tiempo. ¡Colabore en el cuidado de su patrimonio cultural!

� �/RV�EDLOHV� WUDGLFLRQDOHV�� ODV�¿HVWDV�\� ODV� OHQJXDV�
indígenas forman parte del patrimonio cultural 
intangible.
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Ozumba de Alzate, Estado de México | 
© INAH, 2011
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Ozumba de Alzate, Estado de México
| © INAH, 2012
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Conformación de grupos coadyuvantes para la conservación del patrimonio cultural

¿Qué es un grupo coadyuvante?

Es un conjunto de personas organizadas que contribuyen, 
asisten y ayudan en la conservación del patrimonio a través 
de la corresponsabilidad, es decir, de comprometerse con 
acciones que ayuden a la conservación y protección de los 
bienes culturales de las comunidades a las que pertenecen.

¿Para qué conformarlos?

La importante tarea de proteger y conservar el patrimonio 
cultural no puede ser responsabilidad sólo de los 
especialistas y las instituciones, debe apoyarse en la 
participación de la sociedad, que es la más cercana al 
patrimonio y tiene la capacidad para movilizarse en favor 
de su protección. Por esta razón, el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH) reconoce y promueve la 
conformación de estos grupos coadyuvantes.

El marco jurídico

La Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos (LFMZAH) de 1972 y su 
Reglamento, recoge las bases legales para la conformación 
y participación de organismos coadyuvantes del INAH.

Las asociaciones civiles, juntas vecinales y uniones de 
campesinos son reconocidas por la ley como órganos 
coadyuvantes del INAH para impedir el saqueo arqueológico 
y preservar el patrimonio cultural de la Nación, por eso 
estas organizaciones deben tener algunos de los siguientes 
objetivos como marca la ley (LFMZAH).

Objetivos (art. 1º):

ƒ Ayudar en el cuidado o preservación de zonas arqueológi-
cas o monumentos.

ƒ Favorecer el conocimiento entre los miembros de la 
comunidad sobre la importancia de la conservación y el 
acrecentamiento del patrimonio cultural de la Nación.
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ƒ Promover la visita del público a las zonas arqueológicas 
o monumentos locales.

ƒ Comunicar a las autoridades cualquier exploración, obra 
o actividad que se realice y no esté autorizada.

ƒ�5HDOL]DU�ODV�DFWLYLGDGHV�D¿QHV�D�ODV�DQWHULRUHV�DXWRUL]DGDV�
por el instituto competente.

Requisitos (art. 2º):

ƒ Obtener autorización por escrito del instituto competente, 
según el bien a proteger (Acude al especialista del centro 
INAH del estado).

ƒ Presentar una copia autorizada del acta constitutiva en el 
caso de la asociación civil. Esta acta es el documento que 
recoge los acuerdos del grupo en su primera reunión.

ƒ Las juntas vecinales o uniones de campesinos contarán 
como mínimo con un número de diez miembros.

ƒ Acreditar que sus miembros gozan de buena reputación 
y que no han sido sentenciados por la comisión de delitos 
nacionales e internacionales. La carta se puede obtener en 
la presidencia municipal.

Para componerlos es necesario (art. 3º y 4º)

Las asociaciones civiles tienen que elegir a sus órganos 
directivos de acuerdo con sus estatutos, es decir, requieren 
de un presidente, un secretario, un tesorero y tres vocales, 
elegidos por voto mayoritario de sus miembros. Estos 
cargos permanecen durante un año, pudiendo ser reelectos.

Las autorizaciones otorgadas por el instituto competente 
contienen la descripción de la zona o monumento del que 
la asociación se hará cargo y establecen las medidas aplica-
bles para favorecer la preservación, visita y conocimiento 
del lugar. 
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Conformación de grupos coadyuvantes para la conservación del patrimonio cultural

¿Cómo se solicita?

A través del trámite INAH 00-013. Es una solicitud para 
el reconocimiento de asociaciones civiles, juntas vecinales 
y uniones de campesinos como órganos coadyuvantes del 
INAH.

Se presenta en la Ventanilla Única del INAH, en cada Cen-
tro INAH de los estados o en la calle de Correo Mayor núm. 
11, Centro Histórico de la Ciudad de México, CP 06060.

El formato se obtiene en:
ƒ www.inah.gob.mx
ƒ Apartado de transparencia
ƒ�Trámites y quejas
ƒ Trámites
ƒ Formato INAH 00-013

Para el presente manual el instituto competente es el INAH.

Grupo coadyuvante.
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Taller de conservación preventiva impartido en 
Tlacotepec, Oaxaca | © INAH, 2013
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Mantenimiento de recintos religiosos con bienes culturales

¿Qué son los bienes culturales?

Los templos están llenos de objetos (pinturas, esculturas, 
mosaicos, candiles, atriles, sillones, vestimentas) de los si-
glos XVI al XIX, estos bienes son de gran valor y hay que 
cuidarlos de forma especial.

¿Qué hacer para conservarlos?

Cuide el templo en el que se encuentran:

Hay que revisar que las caídas de agua estén destapadas, 
para evitar que se formen goteras.

Procurar que no haya crecimiento de plantas en las facha-
das ni en techos, porque con sus raíces abren huecos por 
donde penetra el agua.

9HUL¿FDU� TXH� ODV� LQVWDODFLRQHV� GH� VHUYLFLRV� �DJXD�� OX]��
drenaje y gas) estén en buen estado para evitar accidentes.

Asegurarse de que puertas y ventanas estén en óptimo 
estado y con cerraduras adecuadas.

No debe haber animales ni insectos en el interior de la 
iglesia.

Se deben realizar fumigaciones periódicas para erradicar 
los insectos que destruyen la madera. (Acuda a los espe-
cialistas de la Coordinación Nacional de Conservación del 
Patrimonio Cultural.)

Asesoría de fumigación hecha con equipo 
profesional | © INAH, 2013
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Mantenimiento en el templo de San Javier de Loreto,
Baja California Sur | © INAH, 2013
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Mantenimiento de recintos religiosos con bienes culturales

Se deben hacer impermeabilizaciones preventivas en techos 
y cubiertas al menos cada dos años (sin usar productos co-
merciales). (Acuda a los especialistas del Centro INAH de 
su estado o a la Coordinación Nacional de Conservación 
del Patrimonio Cultural para tener asesoramiento).

Para cuidar las imágenes:

Es necesario vigilar que los retablos, imágenes y cuadros 
estén bien sujetos.

No se deben limpiar con agua, aceite o químicos los reta-
blos, imágenes y cuadros porque se pueden deteriorar. La 
mejor opción es el uso de plumeros sintéticos o brochas de 
pelo suave. 

No se deben dejar veladoras encendidas cerca de los 
retablos, imágenes y cuadros, porque podrían prenderse 
e iniciar un fuego. Es mejor colocarlas siempre sobre una 
charola metálica y alejadas. Cuando el templo se quede 
solo es preferible apagarlas.

Se debe disponer de un inventario de los bienes en el tem-
plo, con detalles sobre ellos. Si no existe se puede solicitar 
ayuda a los especialistas del Centro INAH de su estado o a 
la Coordinación Nacional de Conservación del Patrimonio 
Cultural. (Veáse el apartado "Pasos para elaborar un inven-
tario de bienes culturales en los templos".)

Taller de conservación preventiva impartido 
en Buenavista de Cuéllar, Guerrero |

© INAH, 2013
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¿Cómo restaurar estos bienes?

Si los bienes se encuentran deteriorados y es necesario res-
taurarlos se debe solicitar autorización al INAH siguiendo 
estos pasos: 

2EWHQHU� HO� IRUPDWR� R¿FLDO� GHO� WUiPLWH� INAH-00-019 por 
Internet (Solicitud de Licencia de Obra para Proyectos de 
Conservación de Bienes Muebles e Inmuebles por destino 
del Patrimonio Cultural), disponible en la página del INAH: 
www.inah.gob.mx.

Presentar un proyecto de intervención que debe ser elabo-
rado por un restaurador con cédula profesional.

Completar la solicitud 00-019 y entregarla junto con el pro-
yecto en la Ventanilla Única del Centro INAH de su estado 
o en la calle Correo Mayor núm. 11, Centro Histórico de la 
Ciudad de México, CP 06060. Llamar a los teléfonos 5542 
3465 y 5542 7393. 

Taller de conservación preventiva en 
Tlacotepec, Oaxaca | © INAH, 2013

Mayores informes

Coordinación Nacional de Conservación del Patrimonio Cultural 
Atención a Grupos Sociales

www.conservacionyrestauracion.inah.gob.mx

Ex convento de Churubusco, Xicoténcatl y General Anaya s/n, 
col. San Diego Churubusco, CP 04120, Ciudad de México. 

Tel. 5022 3410, ext. 413253
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Mantenimiento de recintos religiosos con bienes culturales

¿Qué hacer en caso de robo?

1. No mueva nada del lugar de los hechos hasta que la 
SROLFtD�UHDOLFH�XQD�LQVSHFFLyQ�RFXODU�\�UHJLVWUR�IRWRJUi¿FR�

2. Denuncie el robo ante la Agencia del Ministerio Público 
Federal más cercana y dé la información detallada sobre el 
objeto robado y una declaración de cómo sucedieron los 
hechos. Es importante que solicite una copia de la denun-
cia y anote el número de averiguación previa para darle 
seguimiento.

3. Informe de inmediato a las autoridades del INAH en los 
siguientes teléfonos:

A) Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos, 
CNAJ. (55) 4040 4300, ext. 417001.

B) Coordinación Nacional de Conservación del 
Patrimonio Cultural, CNCPC. (55) 5022 3410.

Piezas de arte sacro de los siglos XVII y XVIII recuperadas por la PGR | © INAH, 2010
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¿Cómo prevenirlo?

1. Revise que ventanas, puertas y chapas se encuentren en 
buenas condiciones, y que todo esté bien cerrado al salir.

2. Es importante realizar un inventario de los bienes del 
templo con fotografías actualizadas de frente y reverso de 
cada pieza. (Véase el apartado "Pasos para elaborar un in-
ventario de bienes culturales en los templos".)

3. Es necesario mantener alumbrado el entorno del templo.

4. Cuando haya cambio de sacerdote, éste debe entregar 
la carpeta del inventario al siguiente, para que se realice 
un recorrido con el Comité Parroquial y se revise que todo 
esté en su lugar.

Es importante que se tomen en cuenta las siguientes medi-
das de prevención:

ƒ Ubique los sitios donde se puedan esconder los ladrones.

ƒ No deje cuerdas, mangueras tiradas, ni escaleras o anda-
mios que pueden utilizarse para escalar los muros o alcanzar 
ventanas.

ƒ Tener un perro guardián puede ser útil.

ƒ Tenga un control de las personas encargadas de los servi-
cios del templo (nombre, dirección y teléfono). 

ƒ Tenga un directorio de teléfonos de emergencia: Seguri-
dad Pública, Procuraduría General de la República (PGR), 
Centro INAH, Presidencia Municipal y el encargado regio-
nal de Arte Sacro.



Conservación
     de monumentos
     históricos

Fumigación para erradicar plagas en 
Tepeojuma, Puebla | © INAH, 2013
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Templo de San Mateo, Capulalpam de Méndez,
Oaxaca | © INAH, 2013
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Conservación de monumentos históricos

¿Qué son los Monumentos Históricos?

6RQ�HGL¿FDFLRQHV�DQWLJXDV�TXH�IXHURQ�FRQVWUXLGDV�HQWUH�ORV�
siglos XVI y XIX.

3RU� VX� DQWLJ�HGDG� \� VXV�PDWHULDOHV� VRQ� HGL¿FLRV� IUiJLOHV�
y deben ser tratados de forma especial, usando técnicas 
tradicionales, es decir, acordes a como se hicieron origi-
nalmente. Los materiales usados actualmente en la cons-
trucción pueden afectar estos monumentos y deteriorarlos 
irreversiblemente debido a que son incompatibles, porque 
sus características son muy distintas.

¿Por qué se dañan?

Los principales motivos son los siguientes:

ƒ Por el envejecimiento natural de los materiales.

ƒ Por factores del medio ambiente como lluvia, viento, sol, 
animales, relámpagos, plagas, terremotos o huracanes.

ƒ Por la acción del hombre, como la negligencia en el 
FXLGDGR� GHO� HGL¿FLR�� OD� IDOWD� GH� PDQWHQLPLHQWR�� HO� XVR�
inadecuado del mismo, una mala instalación eléctrica 
R� KLGUiXOLFD�� PRGL¿FDFLRQHV� HVWUXFWXUDOHV� LQFRUUHFWDV��
JUD¿WLV�� YDQGDOLVPR�� H[SORVLyQ� GH� FRKHWHV� FHUFD� GHO�
monumento, o adornos en sus fachadas y muros. 

¿Cómo se pueden proteger?

1. Mantenga siempre limpio el inmueble, azoteas, pasillos 
y descansos.

2. Evite la acumulación de basura o escombro alrededor.

3. Revise constantemente que las bajadas de agua estén 
OLEUHV�SDUD�TXH�ÀX\D�OD�OOXYLD�

4. Retire plantas o hierbas de techos, campanarios y 
SDUHGHV�GH�ORV�HGL¿FLRV�SDUD�HYLWDU�¿OWUDFLRQHV�R�KXPHGDG�
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5. Si hay grietas, rellénelas con mortero de cal y arena 
cuando los muros estén secos. No debe usar cemento porque 
es impermeable y favorece la acumulación de humedad en 
el interior del muro. 

6. Quite hongos, musgos y líquenes con agua, tallando con 
XQ�FHSLOOR��'HVSXpV�HQMXDJXH�OD�VXSHU¿FLH�FRQ�DJXD�OLPSLD�

7. Reponga faltantes de aplanados con mortero de cal y 
arena.*

8. Recubra faltantes de mampostería usando mortero de 
cal y arena y, si es necesario, utilizar piedras de una cantera 
local.*

*Para el uso de morteros de cal y arena puede consultar a 
los especialistas de la Coordinación Nacional de Conserva-
ción del Patrimonio Cultural (CNCPC) al teléfono (01 55) 
5022 3410, ext. 413253 o al Centro INAH de su estado. 
(Véase el apartado "Bienvenido al INAH".)

nota

Cuando los trabajos sean de obra mayor es necesario conseguir 
una licencia y la asesoría de los especialistas del INAH, por medio 
del Trámite INAH 00-008 y debe ser presentado por un arquitecto 
con cédula profesional. Se debe gestionar ante las Ventanillas 
Únicas de Atención instaladas en cada Centro INAH. En el DF 
en la calle Correo Mayor núm. 11, Centro Histórico de la Ciudad 
de México.

Trabajo de impermeabilización con la 
asesoría de la CNCPC | © INAH, 2013
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Conservación de monumentos históricos

Agentes que 
deterioran los 
monumentos 
históricos. 



Desinsectación   
     de los
     retablos
     en los
     recintos
     religiosos

Cristo del Museo Histórico de Churubusco | 
© INAH, 1982
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Desinsectación de los Retablos en los Recintos Religiosos

Fragmento del Cristo 
FUXFL¿FDGR�GH�&KXUXEXVFR�

| © INAH, 2005
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¿Sabía que los retablos pueden ser 
atacados por insectos?

Las maderas usadas en los retablos, por lo general, son 
fácilmente atacadas por insectos. El daño que generan a 
su estructura y estabilidad puede ser grave, incluso hasta 
provocar su destrucción total. Son poco visibles y sólo 
pueden detectarse mediante revisiones periódicas. 

¿Cómo llegan?

Se trata de termitas de madera seca, subterráneas de madera 
húmedad, y carcomas o pequeños escarabajos de los muebles, 
que pueden llegar volando, atraídas por la presencia de 
humedad, o construyendo un termitero cercano al recinto, 
sobre el retablo o en los muros del inmueble. 

¿Cuándo?

Los insectos adultos invaden los retablos volando durante 
las noches cálidas de primavera y verano. Las hembras, 
apareadas por el macho, se introducen en el retablo 
perforando la madera con sus mandíbulas en el reverso, en 
grietas, uniones o molduras.

Tienen hábitos nocturnos, periodo en que los recintos están 
cerrados y en completa oscuridad, lo que favorece que el 
insecto prospere dentro de la madera.

¿Cómo descubrirlos?

Se pueden observar las termitas y carcomas en la periferia de 
IRFRV�\�UHÀHFWRUHV�HQFHQGLGRV��SRU�SHTXHxRV�IUDJPHQWRV�GH�
retablo deteriorado, acumulación de aserrín alrededor y des-
prendimientos de madera, túneles de barro sobre retablos y 
muros, así como la presencia de pequeñas alas transparentes.

Si descubren estos rastros es necesario llamar al especialista 
del Centro INAH de su localidad. También es útil hacer 
revisiones mensuales durante el periodo primavera-otoño 
de cada año.

Termita

Carcoma

Larva

Carcoma o 
escarabajo de 

mueble
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Desinsectación de los Retablos en los Recintos Religiosos

Sagrada Familia con problemas de polilla 
del Centro INAH Tamaulipas | 

© INAH, 1999
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¿Qué hacer si hay insectos?

(V�QHFHVDULR�³GHVLQVHFWDU´��HV�GHFLU��HOLPLQDU�D�ORV�LQVHFWRV��

Es un proceso de mantenimiento y conservación de la 
madera, que se aplica a los retablos cuando hay insectos, 
para frenar su propagación. Es un proceso químico delicado, 
que debe ser realizado de forma cuidadosa y siempre por 
expertos.

¿Cuándo es más favorable 
“desinsectar”?

Debe realizarse durante las estaciones de primavera y ve-
rano porque es el periodo en que anidan y se reproducen.

¿Quiénes deben participar en el 
proceso? 

Al ser un proceso que requiere del cierre y sellado del 
HGL¿FLR��DVt�FRPR�UHWLUDU�ORV�PDWHULDOHV�XVDGRV�DO�¿QDOL]DU��
se necesita la participación de personas de la comunidad, 
que debe estar asesorado y coordinado por especialistas.

¿Cómo hacerlo?

1.�$FRUGDU�OD�IHFKD�SDUD�HIHFWXDU�OD�³GHVLQVHFWDFLyQ´�

2. Avisar al público con anticipación, ya que el recinto 
estará herméticamente aislado durante el tiempo que dure 
el proceso.

La CNCPC del INAH pone a disposición de las comunidades 
al personal profesional para realizar estos trabajos.  



Medidas de       
      conservación  
      preventiva  
      para
      imágenes 
      que salen  
      a procesión

      Niñopa | © INAH, 2013
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Medidas de conservación preventiva 
para imágenes que salen a procesión

Cuando las imágenes salen del templo a procesión, sus 
condiciones ambientales cambian: del frío y encierro de la 
iglesia pasan al calor del sol, al polvo de la calle, a la lluvia, 
al viento y a la contaminación del exterior. Todos estos fac-
tores pueden afectarla y es necesario tener en cuenta ciertas 
medidas de prevención. 

Cuidados preventivos para los Santos 
en procesión

1. Traslade la imagen sobre un anda con un paño en la parte 
superior, para protegerla de los rayos del sol y de la lluvia. 

Imagen en procesión 
sobre anda, protegida 

por un paño.
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Medidas de Conservación preventiva para imágenes que salen a procesión

Procesión en Santiago Yolomécatl, Oaxaca | © INAH, 2013
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2. Asegure la imagen al anda para evitar caídas durante el 
recorrido. Esta operación debe realizarse con cuidado para 
no lastimarla. Si tiene dudas, consulte a los especialistas de 
la Coordinación Nacional de Conservación del Patrimonio 
Cultural o del Centro INAH de su estado. (Véase el aparta-
do "Bienvenido al INAH".)

3. Use guantes de látex o algodón cuando mueva la imagen 
porque la grasa de las manos puede dañarla.

4. Procure no salir si existe la posibilidad de lluvia.

5. No deben tronarse cohetes muy cerca del santo ya que 
pueden dañarlo. 

Medidas de cuidado para Santos que 
visitan hogares

1. Coloque la imagen en un espacio amplio, ventilado, 
limpio y desocupado.

2. No lo sitúe cerca de la cocina, cuarto de baño o de lavado, 
porque el agua, el calor y el vapor afectan los materiales 
con que está hecho.

3.�/LPSLH�HO�6DQWR�FRQ�XQ�SOXPHUR�GH�¿EUDV�VLQWpWLFDV�R�
una brocha pequeña de pelo suave.

4.�(YLWH�GHPDVLDGDV�ÀRUHV��FRPLGD�\�OXFHV�D�VX�DOUHGHGRU�
para no generar humedad o atraer insectos.

5. Procure no prender incienso cerca de la imagen, porque 
se ensucia con el hollín. 

6. Aleje las veladoras del Santo, ya que se manchan con 
HO�KXPR�\�DGHPiV�OD�ÀDPD�SXHGH�SUHQGHUODV�\�GHVWUXLUODV�

7. No coloque lámparas cercanas y alumbrando directa-
mente sobre la imagen, porque suben la temperatura a su 
alrededor afectando la pintura.
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Medidas de Conservación preventiva para imágenes que salen a procesión

Recuerde

6L�KD\� DOJXQD� IUDFWXUD��¿VXUD�R�GDxR� HQ� OD� LPDJHQ�� QR�
trate de arreglarla, acérquese al INAH o llame al teléfono 
(01 55) 5022 3410, ext. 413253 para que sea tratada por 
un especialista.

Todos los bienes culturales están protegidos por la Ley 
Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artís-
ticos e Históricos. Dañarlos es un delito y cuidarlos es 
labor de todos.

      Procesión en Santa María Acapulco, San Luis Potosí | © INAH, 2013  



Pasos para
     elaborar un
     inventario
     de bienes
     culturales
     en los
     templos

6HVLyQ�IRWRJUi¿FD�HQ�%XHQDYLVWD�GH�&XpOODU�
 Guerrero | © INAH, 2013
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Pasos para elaborar un inventario de bienes culturales en los templos

Manipulación correcta de la Virgen del templo de 
San Nicolás de Bari, Tlaxcala | © INAH, 2013
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¿Por qué es necesario inventariar 
nuestros bienes culturales?

Debido a su valor histórico y económico, los bienes cultu-
rales de los recintos religiosos pueden ser robados, por lo 
que es necesario disponer de información sobre ellos para 
ayudar a su recuperación, si este caso llega.

¿Cómo se hace un inventario? 

Equipo de trabajo

Cámara digital, cinta métrica, una mesa amplia y estable, 
manta blanca o negra para usarla como fondo cuando se 
tomen las fotografías, formato de la Ficha de Inventario, 
lápices y sacapuntas.

Para su elaboración tome en cuenta los siguientes aspectos:

1. La comunidad y el presbítero o sacerdote responsable 
deben ponerse de acuerdo.

2. Forme un equipo encargado de realizar el inventario, ya 
sea el comité parroquial, los mayordomos, el sacristán o 
SHUVRQDV�GH�DEVROXWD�FRQ¿DQ]D�SDUD�OD�FRPXQLGDG�

3.� ,GHQWL¿TXH� WRGRV� ORV� REMHWRV� TXH� IRUPDUiQ� SDUWH� GHO�
inventario, como esculturas, cuadros, cáliz, candelabros, 
vitrales, órganos y mobiliario.

4. Elabore un primer listado de todos los bienes que existan 
en el templo por tipos (escultura, pintura, libro, documento 
antiguo, vestuario litúrgico, objetos decorativos, objetos 
litúrgicos, mobiliario, otros).

5. Establezca tareas y responsables de realizarlas para 
hacer la división del trabajo (un encargado de escribir la 
información, otro de tomar las medidas y las fotos, alguien 
más de mover las imágenes u objetos).

Listado de 
los bienes.
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Pasos para elaborar un inventario de bienes culturales en los templos

6. Tome fotografías de los bienes u objetos colocando la 
tela como fondo para aislar la pieza del entorno, así se 
apreciará mejor. Use un tripié o sitúe la cámara sobre una 
VXSHU¿FLH�SODQD�SDUD�HYLWDU�TXH�VH�PXHYD�\�TXH�OD�LPDJHQ�
VDOJD�ERUURVD��(YLWH�HO�XVR�GH�ÀDVK�\� UHDOLFH��� IRWRV��XQD�
frontal, una de cada lado y una trasera. Además, otra si 
H[LVWHQ�ORV�VLJXLHQWHV�GHWDOOHV��¿UPDV��GHWHULRURV�HVSHFt¿FRV�
o características únicas de la pieza.

Datos que debe incluir la Ficha de Inventario

ƒ Nombre del recinto: Nombre completo de la iglesia, 
templo, parroquia, santuario, capilla o sacristía.

ƒ Nombre de la pieza: El nombre más común o conocido 
por la comunidad.

ƒ Número de registro: Se anotará la inicial del tipo de pieza 
y numeración consecutiva, por ejemplo: E-1 (Escultura 
uno), C-2 (Cuadro dos) y así sucesivamente.

6HVLyQ�IRWRJUi¿FD�



Conservación preventiva para todos

47

ƒ Tipo de objeto: Escultura, pintura, libro, documento an-
tiguo, vestuario litúrgico, objetos decorativos, objetos litúr-
gicos, mobiliario, otros.

ƒ Tema: Religioso.

ƒ Medidas: Altura, ancho, grosor, aclarando si son medidas 
exactas o aproximadas (medidas en centímetros).

ƒ Autor:�6L�H[LVWH�¿UPD��DQRWDU�HO�QRPEUH�FRPSOHWR��VL�QR�
OR�WLHQH�HVFULELU��³'HVFRQRFLGR�R�DQyQLPR´�

ƒ Época o periodo: Prehispánico (hasta siglo XV), Colonial 
(siglo XVI a XVIII), Moderno (siglo XIX y primera mitad 
del XX). En caso de tener inscrito el año debes anotarlo. 
(Para este dato, consulte a alguien de la comunidad que 
pueda saber, como el maestro, el padre o el sacristán.)

ƒ Materiales: Madera, textil, piedra, metal, cerámica, 
porcelana, papel. Si están hechas de varios tipos, anotarlos 
todos. (Para este dato, consulte a alguien de la comunidad 
que pueda saber, como el maestro, el padre o el sacristán.)

ƒ Técnicas de manufactura: Procedimiento por el que se 
realizó como pintura al óleo, dibujo en acuarela, escultura 
tallada en madera, con pintura y dorado, etcétera.

ƒ Marcas o inscripciones: Indicar todos los signos, 
VtPERORV�� PDUFDV�� WH[WRV�� VHOORV�� IHFKDV� R� ¿UPDV�� TXH�
aparezcan sobre el objeto.

ƒ Deterioros:� 'DxRV� VLJQL¿FDWLYRV� FRPR� UDVJXxRV�� HOH-
mentos faltantes, etcétera.

ƒ Usos:�8WLOL]DFLyQ�HQ�¿HVWDV�\�FHOHEUDFLRQHV�

ƒ Descripción: Características en el caso de esculturas (de 
pie, sentada, movible, de una sola pieza, peluca, dientes, pes-
tañas, perforaciones, si es sangrante, entre otras), detalles en 
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Pasos para elaborar un inventario de bienes culturales en los templos

el caso de cuadros (si incluye marco, cantidad de persona-
jes, elementos de la escena, etcétera) y elementos en el caso 
de mobiliario (componentes tallados o aplicaciones, si tiene 
textiles, color de los materiales, etcétera)

ƒ Localización del objeto en el templo: Marcar posición 
sobre un plano e indicar si está dentro de un nicho o retablo.

ƒ Propietario o custodio: Nombre del párroco actual, 
mayordomo o persona a cargo, en caso de que no haya un 
sacerdote designado.

ƒ 1RPEUH� GH� TXLHQ� OOHQy� OD� ¿FKD� \� OD� IHFKD� Esta 
información permitirá saber la fecha de la última vez que 
se tomaron los datos y a quién dirigirse si existen dudas o 
preguntas.

Recuerde que esa información es importante para cualquier 
denuncia de robo o para recuperarla en caso de siniestro.

Saque tres copias del inventario original: una copia debe 
quedar en el templo resguardada en un lugar seguro, otra 
debe enviarse al Centro INAH más cercano y la última 
quedar a resguardo de un representante de la comunidad, 
teniendo cuidado de no divulgar su contenido ni hacer mal 
uso de la información.

Haciendo inventario en Buenavista de 
Cuéllar, Guerrero | © INAH, 2013

Para cualquier duda o asesoría, acuda 
al Centro INAH de su estado o bien a 
la Coordinación Nacional de Conser-
vación del Patrimonio Cultural, al telé-
fono (01 55) 5022 3410, ext. 413253.

Registro
Solicite que su inventario se incluya en 
el Registro Público del INAH.



Cómo cuidar los          
     documentos     
     que existen
     en mi
     comunidad

Impresión de la Plaza de México adornada con la 
estatua de Carlos IV | © INAH, 2012

Libro testamentario de 1832 a 1849 de la Catedral de 
la Asunción de Chilpancingo, Guerrero. Restaurado en

�HO�WDOOHU�GH�GRFXPHQWRV�JUi¿FRV�GH�OD�&1&3&�_���,1$+������

Tania Estrada Valadez y Marie Vander Meeren
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Cómo cuidar los documentos que existen en mi comunidad

¿Por qué valorar un documento 
“antiguo”?

Momentos importantes de la historia de nuestros pueblos 
han sido registrados en documentos (libros, mapas, per-
gaminos, escritos, fotografías, etcétera) y forman parte de 
nuestra memoria colectiva. En ocasiones, éstos son menos-
preciados y olvidados, almacenándolos en lugares oscuros 
y húmedos, incluso se queman o tiran.

Para preservarlos se necesitan ciertos cuidados de conser-
vación y una serie de medidas que retardan su deterioro 
en el momento de manejarlos, resguardarlos y consultarlos.

¿Cómo cuidar los documentos de mi 
comunidad?

Primero, separe los documentos que estén en buen estado 
de los rotos, húmedos, frágiles o que presenten hongos e 
insectos.

Recuerde, siempre que manipule los documentos debe 
utilizar guantes de cirujano y tapabocas para cuidar su 
salud.

Segundo, utilice una brocha de pelo muy suave para retirar 
el polvo depositado en los documentos. No los limpie con 
trapos húmedos.

Manipulación de documentos |
© INAH, 2014
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Libro de coro | © INAH, 2013
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Cómo cuidar los documentos que existen en mi comunidad

¿Dónde debo guardar los 
documentos?

Es muy importante encontrar el lugar adecuado para alma-
cenarlos. Se sugieren los siguientes:

ƒ Un cuarto con buena ventilación para evitar la 
presencia de humedad y altas temperaturas.

ƒ Un espacio libre de humo, donde no se enciendan 
velas ni veladoras.

ƒ Impedir la luz directa sobre los documentos, ya que 
los puede dañar. 

ƒ Evitar utilizar separadores, clips y cintas adhesivas.

ƒ Colocar los documentos en estantes, que deben 
estar separados de la pared unos 10 cm y del piso, 
unos 15 centímetros. 

ƒ Guardar cada documento en un fólder de papel o 
cartón, nunca en bolsas de plástico porque se dañan 
más rápido. 

      Litografía de Mariano Matamoros | 
© INAH, 2012
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ƒ Colocar los libros en forma vertical dentro de los 
estantes, no inclinados porque se deforman, doblan 
y dañan.

¿Puedo hacer uso de los documentos 
de mi comunidad? 

¡Claro! Cada vez que alguien consulte los documentos debe 
tener ciertos cuidados para así conservarlos mejor y que  
las próximas generaciones también puedan disfrutarlos.

Se recomienda:

ƒ�Tener una mesa exclusivamente para consultar los 
documentos.

ƒ�Lavarse bien las manos con jabón y agua antes y 
después de manipularlos.

ƒ� No consumir ningún tipo de alimento o bebida 
junto a los documentos. 

ƒ�1R�WRFDU�OD�VXSHU¿FLH�GH�ODV�IRWRJUDItDV��6H�GHEHQ�
tomar sosteniéndolas cuidadosamente por las orillas. 

      Códice, mapa y pergamino.
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Cómo cuidar los documentos que existen en mi comunidad

ƒ�Al consultar los documentos es seguro que aprenda 
cosas nuevas y quiera hacer anotaciones, pero es muy 
importante que no las escriba sobre los documentos 
originales. Es útil llevar un cuaderno donde apuntar 
todo lo que se quiera y usar siempre lápiz.

Recuerde: los libros, mapas, pergaminos, escritos y fotogra-
fías son materiales muy frágiles, por lo que deben manejar-
se con mucho cuidado pues, si se pierden, ya no podremos 
recuperarlos. 

¿Qué debo hacer con los documentos 
en mal estado?

Si encuentra documentos húmedos, con hongos o insectos, 
se deben aislar del resto inmediatamente, ya que se corre 
el riesgo de que otros documentos se infecten también. En 
caso de que suceda algún desastre como inundación, incen-
dio o sismo, hay que revisar si el archivo o los documentos 
no sufrieron daños, de ser así es necesario llamar a los es-
pecialistas del INAH.

¡Recuperarlos y devolverles su estado inicial nos permitirá 
conocer parte de nuestra historia!

      Missale Romanum durante proceso de 
restauración | © INAH, 2008
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Objetos quemados después del incendio en la 
Catedral Metropolitana, Distrito Federal | 

© INAH, 1995

Luis Huidobro Salas y Blanca Noval Vilar 
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Incendio en recintos religiosos

Los incendios son uno de los desastres que pueden destruir 
el patrimonio cultural. Se generan por accidentes con 
velas y veladoras, negligencia en el manejo de juegos 
pirotécnicos, fallas en la instalación eléctrica o tormentas 
eléctricas.

Sumado a esto, es importante considerar que los bienes de 
ORV� WHPSORV� VRQ�GH�PDWHULDOHV� LQÀDPDEOHV� �SDSHO�� FDUWyQ��
textil o madera), que facilitan la propagación del fuego.

¿Cómo prevenir un incendio?

1. Pida a un técnico que revise anualmente las instalaciones 
eléctricas y de gas, si las hay.

2. Cierre en su totalidad el paso de gas cuando no se use y 
revise que no haya fugas.

3. Durante las festividades, evite conectar juegos mecáni-
cos o equipos de sonido a la instalación del templo, ya que 
pueden ocasionar un corto circuito.

4. No conecte más de tres aparatos eléctricos en un contacto 
\�YHUL¿TXH�TXH�ORV�FDEOHV�HVWpQ�HQ�EXHQ�HVWDGR�

5. No coloque instalaciones eléctricas sobre altares, reta-
blos y cuadros, ni al interior de nichos o vitrinas.

6. Si la instalación eléctrica excede los treinta años de uso, 
es importante cambiarla.

7.� 1R� DOPDFHQH� PDWHULDOHV� LQÀDPDEOHV� FRPR� FRKHWHV��
alcohol, gasolina, resina o cera dentro del templo o en la 
periferia.

8. Coloque las velas y veladoras en charolas metálicas, 
alejadas de los retablos, altares, imágenes y cuadros. 
Apáguelas cuando se cierre la iglesia, o esté sola.
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Santa María Acapulco, San Luis Potosí 
| © INAH, 2013
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Además puede ser útil:

ƒ Situar los números de emergencia visibles: Bomberos y 
Protección Civil.

ƒ�,QVWDODU�XQ�H[WLQJXLGRU�WLSR�³&´��TXH�SHUPLWH�FRQWURODU�ORV�
incendios. Se puede solicitar a través de la autoridad local. 
Recuerde que es necesario recargarlos periódicamente. 

ƒ Mantener cerca un tambo lleno de arena limpia y seca 
para usarla como apoyo en caso de incendio.

ƒ Pedir a Protección Civil que coloque un pararrayos, si no 
lo hay.

ƒ En último caso, y si no hay otra opción, use agua pero 
tenga en cuenta que dañará los objetos en el interior del 
templo.

ƒ Acuda a Protección Civil para solicitar capacitación y ase-
soría sobre cómo actuar en caso de incendio, cómo usar el 
extintor, cómo evacuar los templos, y dar primeros auxilios.

¿Qué hacer en caso de incendio?

1. Retírese del lugar.

2. Llame a los bomberos y a la línea de emergencia. 

3. Sólo si se ha capacitado puede apoyar para combatir el 
incendio; de lo contrario aléjese. 
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Tomar las precauciones necesarias en el uso de  
veladoras puede prevenir incendios.

¿Y después del incendio?

1. No mueva nada y llame a Protección 
Civil.

2.� 5HDOLFH� XQ� UHFRUULGR�� YHUL¿FDQGR�
que no queden brasas encendidas.

3. Llame a los especialistas del INAH 
para que dictaminen las obras. 
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Petrograbado en el Sitio Coamiles, Nayarit 
| © INAH, 2010

Sandra Cruz Flores

Luis Huidobro Salas y Blanca Noval Vilar 
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El Palacio de la Zona Arqueológica de 
Palenque, Chiapas | © INAH, 2008
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¿Qué es el patrimonio arqueológico?

Son los bienes muebles e inmuebles de las culturas prehis-
pánicas, así como fósiles relacionados con ellas.
 
Las pirámides, pinturas murales, pinturas rupestres, petro-
grabados, estelas, esculturas, vasijas, ídolos o cualquier 
otro objeto prehispánico son testimonio de nuestras raíces. 
El estudio de estos vestigios nos revela cómo fue nuestro 
país en la época prehispánica y explica cuáles son los ras-
JRV�FXOWXUDOHV�TXH�QRV�GH¿QHQ�

¿Qué son las zonas arqueológicas?

Una zona arqueológica es donde se encuentran monumentos 
arqueológicos, o restos de ellos, o se cree que existen.

Actualmente, el Instituto Nacional de Antropología e His-
toria (INAH) tiene bajo su resguardo 182 zonas arqueológi-
cas abiertas al público, pero existen muchos otros sitios que 
no están supervisados por el instituto. Se estima que hay 
unos doscientos mil sitios arqueológicos en toda la nación.

Sin embargo, a pesar de no estar al resguardo del INAH se 
puede evitar su deterioro con medidas muy sencillas.

¿Qué hacer en caso de un hallazgo 
arqueológico?

Si encuentra una pieza arqueológica:

ƒ No la mueva de su lugar ni trate de limpiarla. Su posición 
y los materiales que la cubren (tierra, pigmento o ceniza) 
FRQVWLWX\HQ�XQD�LQIRUPDFLyQ�YDOLRVD�VREUH�HO�VLJQL¿FDGR�GH�
la pieza y de su historia para los investigadores.

ƒ Avise lo antes posible al Instituto Nacional de Antropología 
e Historia (INAH), al Centro INAH de su estado, a cualquiera 
de los museos dependientes de éste o a la autoridad civil 
más cercana de su comunidad. 
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Mientras el equipo competente llega para atender el aviso, 
impida que la pieza o el hallazgo sean manipulados por 
personas ajenas, porque se podría perder material valioso 
de investigación.

¿Y qué hago si tengo piezas 
arqueológicas?

Nadie puede apropiarse de los bienes arqueológicos por-
que pertenecen a la Nación Mexicana y esa propiedad no 
prescribe con el paso del tiempo. Están protegidos por la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos.

Poseer piezas arqueológicas no es un delito, siempre y 
cuando éstas se registren ante el INAH. El registro de pie-
zas arqueológicas es completamente gratuito y una vez 
terminado se emite una constancia, que no acredita que 
las piezas sean propiedad del solicitante, sino que éste las 
mantiene en custodia.

Balamku, Campeche | © INAH,  2009
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Sin embargo, buscar piezas arqueológicas por cualquier 
PHGLR��ODV�TXH�VH�HQFXHQWUHQ�HQ�VXSHU¿FLH�R�H[FDYDQGR��Vt�
es un delito; ni siquiera un arqueólogo profesional, nacio-
nal o extranjero, puede realizar la búsqueda de materiales 
arqueológicos sin permiso del INAH.

¿Cómo se registra una pieza 
arqueológica?

Para llevar a cabo cualquier actividad de registro, dona-
ción o traslado de piezas arqueológicas comuníquese al 
Centro INAH más cercano (véase el apartado "Bienvenido 
al INAH"), o bien acuda a la calle Victoria núm.110, col. 
Copilco El Bajo, CP 04340 México, DF, o llame a los te-
léfonos (01 55) 5616 1592, 5550 2916, 5616 3889, 5616 
3764 y 5616 1141. 

Piezas arqueológicas.
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¿Qué factores de riesgo tienen los 
sitios arqueológicos?

Los principales deterioros de una zona arqueológica son 
los producidos por el paso del tiempo, los agentes atmosfé-
ricos (lluvia, nieve, viento, sol, etcétera.), la vegetación y la 
acción vandálica del hombre.

El maltrato de los sitios los deteriora de forma muy 
LPSRUWDQWH�� FXDQGR� VH� KDFHQ� JUD¿WLV�� UD\RQHV�� SHJDQGR�
o clavando elementos, al desprender material, cuando 
VH� VDTXHDQ� REMHWRV� �YDVLMDV�� ¿JXULOODV�� SXQWDV� GH� ÀHFKD��
piedras esculpidas, etcétera.), malos trabajos de exploración 
arqueológica, mantenimiento o restauración, por mojar los 
bienes arqueológicos, por limpiar con productos químicos 
R�SRU�UHXVDU�PDWHULDOHV�GHO�VLWLR�SDUD�HGL¿FLRV�QXHYRV�

Los visitantes también pueden afectar al sitio cuando no se 
comportan adecuadamente, es decir, cuando se suben a las 
estructuras, se llevan fragmentos como recuerdo, comen en 
el sitio, etcétera.

Las catástrofes naturales (como sismos e inundaciones) 
R� KXPDQDV� �FRQÀLFWRV� DUPDGRV�� WDPELpQ� SXHGHQ� GDxDU�
seriamente los sitios arqueológicos. Por eso es necesario 
estar organizado para saber cómo actuar en esos casos.

Medidas de mantenimiento y 
conservación preventiva.

Algunas acciones sencillas permiten cuidar estos sitios y 
asegurar que perduren para el futuro:

Limpieza. Evitar que se acumule en el entorno (caminos, 
HVSDFLRV�FRPXQHV��DO�SLH�GH�ORV�HGL¿FLRV��EDVXUD��WLHUUD��KR-
jarasca, pequeños animales e insectos.

Para limpiezas profundas es necesaria la participación de 
un especialista y el permiso del INAH.

Acciones de 
mantenimiento 
y conservación 
preventiva.
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Observación. Si se observan zonas dañadas, es necesario 
reportarlo al centro INAH del estado (véase el apartado 
"Bienvenido al INAH").

Control de fauna. Abejas, avispas y hormigas pueden 
afectar a las estructuras. Si existen paneles u hormigueros 
adheridos o cercanos a ellos, se deben retirar.

Palomas, ratas y murciélagos afectan con sus excrementos 
que son corrosivos. Para eliminarlos, no obstante, es nece-
sario contar con la asesoría de un biólogo.

&RQWURO�GH�ÀRUD: Algas, hongos, líquenes y grandes plantas 
que crecen sobre las estructuras también pueden afectarles. 
Se deben eliminar, incluida la raíz (particularmente perju-
dicial porque penetra en los muros destruyéndolos), para 
evitar que vuelva a crecer.

Trabajos de mantenimiento en Río Bec, Campeche | © INAH, 2009
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Guía del buen visitante a una zona arqueológica

ƒ No tirar basura
ƒ No rayar o pintar los muros
ƒ No recargarse o tocar los muros
ƒ No desprender aplanados, estucos o pintura mural
ƒ No excavar, remover la tierra o llevarse fragmen-  
  tos u objetos
ƒ Subir a las estructuras sólo si está permitido
ƒ Respetar las señalizaciones, las cédulas y reportar  
  si se observan afectaciones a los encargados

¿Y si necesito asesoría?

Los especialistas del INAH pueden brindar ayuda e infor-
mación para la protección de zonas arqueológicas.

Es necesario solicitar permiso para construir en espacios 
cercanos a las zonas arqueológicas.

Coordinación Nacional de Conservación
del Patrimonio Cultural

www.conservacionyrestauracion.inah.gob.mx
Ex convento de Churubusco, Xicoténcatl y General Anaya 

s/n, col. San Diego Churubusco, CP 04120, Ciudad de 
México. Tel. 5022 3410

Coordinación Nacional de Arqueología
Tel. (55) 4040 4300, ext. 416951

 
Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos 

Tel. (55) 4040 4300, ext. 417001
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